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DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL. SON CAUSAS QUE
ORIGINAN LA VULNERABILIDAD A LAS MUJERES TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL
ESTADO EN PERIODO DE LACTANCIA, QUE OBLIGAN A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se
excepcionó en el juicio en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa resolución.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el despido injustificado de una
trabajadora al servicio del Estado en periodo de lactancia implica un acto de discriminación por
razón de género, prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de violencia laboral. Por ello, para hacer efectivos los derechos laborales,
libres de violencia y de discriminación, en los juicios promovidos por ese motivo, el juzgador debe
analizar pormenorizadamente el caso con perspectiva de género, teniendo en cuenta que las
trabajadoras no son personas vulnerables por su solo estado de lactancia sino, en estos casos,
deriva de la violencia laboral y la discriminación de que pueden ser objeto.
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la citada disposición, así como del artículo 123, apartado B,
fracción XI, inciso c), de la Constitución General, se advierte la protección a las mujeres
trabajadoras que libremente deciden gozar y ejercer su derecho a la maternidad lo que, además, se
encuentra relacionado con el derecho a la dignidad humana y a la salud de la madre y de su hijo,
que constituye una cuestión de seguridad social que debe protegerse al juzgar con perspectiva de
género. Asimismo, de la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.", se concluye que la perspectiva de género constituye un método que pretende detectar
y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de
género, pueden discriminar e impedir la igualdad.
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Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836,
con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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